
Resolución Exenta N° 0000000009/2024
Buin, 19/01/2024

RECHAZA  INFORME  DE  MITIGACIÓN  EN 
IMPACTO  VIAL  DEL  PROYECTO  "SALA  DE 
EMBOTELLAMIIENTO  VIÑA  SANTA  RITA"  DEL 
TITULAR ANDRESEDUARDO LAVADOS  GERMAIN

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
el DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado 
de la Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece 
un úistema de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de 
érans°ortes y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, 
que a°rueba el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados 
de °royectos de crecimiento urbano, el ájcio NS RM/0000017211h2027, de zecGa 20h11h2027, del 
éitular AndresEduardo Lavados  íermain; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorQa íeneral de la 
Re°3blica, que jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente 
que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecGa 20h11h2027 el éitular AndresEduardo 
Lavados  íermain, categori5ó el °royecto sim°le ñúala de Embotellamiiento Ui4a úanta Ritañ, como 
Proyecto de obra nueva, con ID 172ÁT0T6/1, en el úEIM, determinCndose que debQa reali5ar un IMIU 
de categorQa BCsico, como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM/0000017211h2027, de zecGa 
20h11h2027.

2. "ue, con zecGa 0Áh12h2027 el °royecto sim°le ñúala de 
Embotellamiiento Ui4a úanta Ritañ con ID 172ÁT0T6/1, de éitular AndresEduardo Lavados  íermain, 
con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor parmen íloria úim°son :lvare5 zue ingresado en 
el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000012960h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 000000009Oh2027, de zecGa 
0Oh12h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se4alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtQculo Á.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000101h2027, de zecGa 28h12h2027, ájcio NS 2O0, de zecGa 
28h12h2027, ájcio NS , de zecGa 20h12h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como 
consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de 
los órganos consultados, Ga decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto sim°le ñúala 
de Embotellamiiento Ui4a úanta Ritañ con ID 172ÁT0T6/1, de éitular AndresEduardo Lavados  íermain, 
con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor parmen íloria úim°son :lvare5H

Accesos PeatonalesH Los °eatones ingresan y egresan °or 
Av.Padre kurtado. úeg3n inzormación recibida, Ui4a úanta Rita no genera viaxes en modo caminata, ya 
que dis°onen de servicio °rivado de trans°orte °ara sus trabaxadores

Accesos UeGicularesH Los  autos ingresan y egresan °or Av. 
Padre kurtado

Accesos pargasH Los  pamiones ingresan y egresan °or Av. 
Padre kurtado

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1H úe instalarC se4al Pare 
rezor5ada con demarcación en las salidas del Proyecto. 

Medida de mitigación n3mero 2H Instalar es°exo °anorCmico 
en los accesos del Proyecto. 

Medida de mitigación n3mero 7H Instalar 2 se4ales velocidad 
mCfima O0 –mhG, sentido sur J norte  en pamino Padre kurtado entre Paula “araquemada y Los 
íuindos. 

Medida de mitigación n3mero ÁH Instalar 2 se4ales velocidad 
mCfima O0 –mhG, sentido norte J sur  en pamino Padre kurtado entre Paula “araquemada y Los 
íuindos. 

Medida de mitigación n3mero OH úe instalarC una se4al de 
advertencia ”Precaución úalida de pamiones a 200 m.Z en pamino Padre kurtado al norte del Acceso 
al Proyecto. 



Medida de mitigación n3mero 6H úe instalarC una se4al de 
advertencia ”Precaución úalida de pamiones a 200 m.Z en pamino Padre kurtado al sur del Acceso al 
Proyecto. 

Medida  de  mitigación  n3mero  TH  úe  demarcarC  el  exe 
com°leto de pamino Padre kurtado, entre Los íuindos  y Paula “araquemada, rezor5ando el exe central 
con tacGas reOectantes. 

Medida de mitigación n3mero 8H Demarcar OecGas y leyenda 
”úoloZ en °ista de viraxe ubicada zrente al acceso del Proyecto. 

Medida de mitigación n3mero 9H Demarcar Paso de cebra en 
Paula “araquemada con pamino Padre kurtado.

 

Medida de mitigación n3mero 10H Instalar se4al Profimidad 
°aso de pebra en Paula “araquemada al llegar a Padre kurtado.

 

Medida de mitigación n3mero 11H Parada ubicada en pamino 
Padre kurtado sentido N/ú se reali5arCn las siguientes mexorasH

�Demarcación caxón de Parada y leyenda ”úolo BusZ
�Instalar Basurero
�ponstruir baldosa °odotCctil
 

Medida de mitigación n3mero 12H Parada ubicada en pamino 
Padre kurtado sentido ú/N, °asado Paula “araquemada se reali5arCn las siguientes mexorasH

�Demarcación caxón de Parada y leyenda ”úolo BusZ
�Instalar Basurero
�ponstruir baldosa °odotCctil

 



Medida de mitigación n3mero 17H úe deberC mexorar el radio 
de giro del acceso al Proyecto desde pamino Padre kurtado Gacia el interior, lo que considera remover 
soleras efistentes, reubicar la rexa, colocar soleras nuevas y °avimentar dicGa Crea nueva conzorme al 
nuevo radio de giro. 

átras consideracionesH  úe adxunta áRD NS16h202Á con 
Resolución de RecGa5o °ara el °royecto °resentado. Debiendo dar cum°limiento al consolidado de 
observaciones que se detalla en el documento, °ara que el °royecto sea ingresado correctamente con 
la inzormación solicitada y reali5ar una nueva categori5ación, si corres°onde.

RESUELVO:

1. REpkAPAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le ñúala de Embotellamiiento Ui4a úanta Ritañ del titular AndresEduardo Lavados/

  íermain.

2. NotizQquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
19/01/2024 17:34
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Titular AndresEduardo Lavados  Germain
Consultor Carmen Gloria Simpson Álvarez
Claudia Llach Reinoso, Unidad Operativa Control de Tránsito, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Región 
Metropolitana de Santiago
Erick Pino Solar, Vialidad Urbana
Alberto Ibar Bustos Cornejo, Secretaría Regional Ministerial De Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, Región Metropolitana de Santiago
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Gobierno Transparente
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